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          Visto el escrito que antecede, se REQUIERE a la demandante, para que aclare al 
Despacho por cual causal pretende la terminación del presente asunto, atendiendo que el 
numeral primero establece que celebraron transacción, y en el numeral quinto invoca la 
terminación por pago total de la obligación.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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